
L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
4 e Í ! S Í I Í í 8 S Í á B - i n t e r v e n c i ó n de F o n d o * 
Jé ta D i p u t a c i ó n , j r o v í i i c í a l . — T e l é f o n o 1700 

la ta Dtpotastúü fretticial-Tel. 1916 

M i é r c o l e s 12 d e J u n i o cíe 1946 

M m . 133 

N o se p u b l i c a los d o m i n g o s n i d í a s festivo*. 

E j e m p l a r corriente! 75 c é n t i m o s . 

I d e m atrasqdoi 1,50 pesetas . 

- i . " Los s«im'?íSií Alcalde» y Socret&rics maBÍcipai«« «atan obii^artoa a disooner que se tiie un eiempiar d6 
.tmim, miméto de m*tm BoiXftn OFICIAS, en ei ai tío da coettimbre. tao pronto como se reciba, hasta ia fiiadón del ejemplar siguiente. 

2.' Lo* 3 s 2 r « t a r i o 6 saniaseísíalss cuidarán da coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICÍAL, para esa enciiadernaci¿n anéat. 
. S.* v Las intoreionsa' reyiainentaríaa se ai BOLETÍN OnciAL. M han de mandar por el Bxemo. Sr. Gobernador civil. 

Fff¥Sffií«fe«E—SUSCRIPCIONES.—ai Ayantaiaientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 58 paseáis 
ŝsssl®» per «áda '«íemplar saáa. Recargo del 25 por 100. si no abopaa o! importe anual dentro del primer semestre. , 

b) «atas veciialaá, jasgadoa Hia»íetpai»-a y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 SO peaat 
aawlralaa, eon-.pafo adeiaatado. . •• ". ^ 

a| ' Rastaaíes sascripciones, Ó@ pesetas acciaíes, SS pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con {>&g,o adelantado. 
" EDICTOS Y A N U N C I O S . — ' jásf a.doa. nanaieipaiés. peseta. Hneá. 
bi Les dsmás, 1,50 oesseias lana». > ' 

Gobierno CÍTÍI 
de la pfojneía de León 

C í R C U L A R 
Habiéndose acordado por la Asam

blea Provincial de la Gruz Roja, que 

el día 24 del actual se verifique en 
todos los Ayuntamientos de la pro
vincia la tradicional ñesta llamada 
de la BANJDEñlTA, al obieto de re
caudar fondos para las diversas obli
gaciones de la Ins t i tuc ión , intereso 
de todos los Alcaldes, se preste ayu
da y colaborac ión , para la organiza

ción y propaganda de dicha fiesta, 
dados sus fines tan altruistas y bené-
fieos. 

^Lo que se hace públ ico^para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León. ' lO de Junio de 1946. 

El Gobernador civil, 
1957 Carlos Arias Navarro 

ieiatora É Ohras pl í i ProMa de Leán 

P E R M I S O S D E C O N O U C CIÓ N 
RELACION de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Mayo de 1946. 

Mnurc 

N O M B R E S 

Primo Martín Sánchez 
Alvaro Canseco Prieto 
Juan González Rubio 
José Fernández Rodríguez... 
Angel López Rodr íguez . . . . . 
Faustino Fernández Gutiérrez. 
Froilán Rodríguez Rodríguez 
Franco Frada Huerga 
Pablo Fernández Morán 
Pedro Alvarez Tarrero 
Pablo Castañeda Copete.... 
Asterio González Diez 
José López Abella 
Eduardo Castro Vega 
Marcelino Diez García 
Daniel Castrillo García.. 
Marcelino Sandoval Juá r ez . . . . 
Guillermo Anas de Fueyo. . 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Joaquín. 
Secundino.. 
Constantino 
Pedro.. . . . . 
Angel 
Agapito . . . . 
l u á n . . 
Tulio 
Domitilo . . . 
Ignacio 
Natalio . . . . 
Paulino . . . • 
Valeriano . . 
Gumersindo 
Marcelino.. 
D á m a s o . . . . 
Marcelino.. 
Matías 

Victor ia . . . 
María 
Amparo.. . 
Benita 
M a r í a . . . . 
Patrocinio. 
Genoyeva. 
Eloína 
Bibiana... . 
María . . . 
Obdulia . . , 
Enriqueta , 
Consuelo., 
Lorenza... 
Eüdosia . . . 
María 
Elena 
Julia 

NACIMIENTO 

Dia M E S 

Octubre 
Mayo 
Marzo 
Marzo 
Septiembre. 
Octubre . . . . 
Octubre . . . , 
Diciembre.. 
Agosto 
Febrero.... 
Diciembre. 
Enero 
Marzo 
Mayo. 
Enero 
lulio 
Febrero.... 
Octubre . . . , 

A ñ o 

1913 
1925 
1922 
1910 
1918 
1.923 
1920 
1922 
1923 
1917 
1920 
1921 
1921 
1923 
1921 
1925 
1926 
1921 

L U G A R 

St.a M.a Berrocal 
Vega Magaz... . 
Quintana del Castillo.. 
Boñar 
Madrid 
León . 
Morgovejo 
Villalibre 
Matanza 
BBnavides deOrbigo.. 
La Angariella. 
Los Orrios , 
Lumeras. 
Sun Román El Antiguo... . 
Orzonaga 
L a Habana 
León 
Otero de las Dueñas.. 

Provincia 

Avila . 
León. 
Idem. 
Idem. 
Madrid. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo . 
León. 
León. 
Idem. 
Idem. 
La Habana. 
León. 
Idem -

31 de Mayo de 1946.—El ingeniero Jefe, Fio Cela. 1938 
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OMO ĉ J -rt- r--

3 a 
> 2 

a a 
0) O) 

T3 

> 
:z 

; o 
: j 

0 a > s s B a a s a a s S a 
I [ 'JJ\ | i — I I I I I I — < l < ^ > — < 

o. B 
<U o 
o e 

-<->. " 

<i1u 

H"l 
a B ^ í s a a s a s B a a 
10 <V ^ <$ IV ' V V U <ti V « 0 ) 0 ) 

- t J T3 ^ *r¡ -T3 - O T3 'O 'O 'CJ T3 

1—I f — I -̂J <m 1—< -̂H I — I 1—H I I I I — I t-H 

•s E e a.2"0 s a a a s B a a a c s 
LJ-S —í . — i l — l ^ H l - M l — I f — ( I — I I — I I — 1 1 — ( I — I I — I H - ( W l - H 

^ ) O O O O O O T f O O ' ^ O O O Ó C O O 
C a v O T = H O ' O C 3 M > . ' - i ' - H O N ( M C a i O O O C M 

» — I — I T-̂  T—I CN 

. O Q- O O) 

1 w 

cu J a , 

-5 OH 

"¡í a a 

-13 u —1 
CJ o 

ra t. 
-O t3 (J 
"S O cj 

rt •-< <u rt 
co>>cqL) 

2 ^ 
N (V) 

ai ;> 

¿3 « 
U U - W (O 3 

^ 2 ^ s.̂  

> 

W 
I 

TH 
<u 
o 

•3 
3 

a 

H4 

O O QCQCO 
( ^ O I ^ . 03 
•r-l —í lO CO 

co 

Oí! 

2.2 ¿ c § « 

QJ 4J (U i> (U 

Q.QQQQ / 



MMlilstraciéi nmnitipal 
Ayuntamiento de 

Trabadelo 
Se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretaría de este Ayunta 
miento, por el plazo de quince días , 
las cuentas de O r d e n a c i ó n y Depo
si tar ía del ejercicio de 1945, con sus 
justificantes y el dictamen de la 
Comis ión de Hacienda, al objeto de 
que puedan ser examina'as por los 
habitantes del Municipio, y formu 
lar por escrito, durante el plazo de 
exposición y ocho días más , los re 
paros y observaciones que conside
ren convenientes. 

Trabadelo, 8 de Junio de 1946-
E l Alcaide, José Gatcíar. 1946 

Ayuntamiento de 
Joarilla 

Formado por este Ayunta míen io 
el reparto de la cantidad fijada en 
presupuesto por el concepto de v i 
nos, se halla de mamfiesto al públi
co en la Secretaría municipal por un 
p e r í o d o de quince días, para oír re
clamaciones. 

Asimismo y por el mismo perío
do, se hallan de manifiesto al p ú 
bl ico en mencionada Secretar ía , las 
cuentas municipales rendidas por 
los cuentadantes, con sus justifican
tes, correspondientes al año de 1945, 
para oír reclamaciones, 

Joarilla, a 6 de Junio -de 1946.—El 
Alcalde, Gaspar García 1947 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Por t é r m i n o de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones, se en 
encuentran expuestas al púb l i co en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
las cuentas de Ordenac ión y Depo 
si tar ía , de los ejercicios 1942 a 1945; 
ambos inclusive. Pasados éstos y los 
ocho días siguientes, si no se presen 
lase rec lamac ión alguna , s e r á n 
aprobadas definitivamente y pasa
das al archivo municipal . 

O O 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n general para el cobro del 
arbi t r io por concierto particular 
sobre consumo de bebidas a l cohó 
licas, carnes de todas clases y pes 
cados, así como reconocimiento sa 
nitario de cerdos, se halla expuesto 
al públ ico , para oír reclamaciones 

por t é rmino de ocho días , en la Se
cretaria municipal de este Ayunta
miento. Pasados éstos, serán firmes 
las cuotas fijadas por el Ayunta
miento. 

Riego de la Vega, a 8 de Junio 
de 1946 —El Alcalde. 1948 

Ayuntamiento de 
. Oencia 

Aprobado por esta Corporac ión 
definitivamente el presupuesto y or
denanzas q u u han de nu t r i r los i n 
gresos y gastos para el ejercicio de 
1946, se bailan expuestos al púb l i co 
en la Secretaría municipal con el 
fin de oír reclamaciones, por espa
cio de ocho d í a s * transcurridos los 
cuales no serán atendidas 

Oencia, 8 de Junio de 1946, -El 
Alcaide, P. O., J. Carballo. 1960 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Según participa a esta Alcaldía 
D. Jifan Morán Calvo, vecino de La 
Silva, de este Ayuntamiento, ha sido 
hallada abandonada en el k m . 356 
de la carretera Madr id -Coruña el 
día 31 de Mayo ú l t imo , una muía 
con las caracier ís t ícas que se deta 
Han: pelo cas tañó; alzada unas seis 
cuartas; representando una edad co
mo de 18 años , herrada de las cuatro 
extremidades, con la cola esquilada 
y una cicatriz sobre el cuello, que
dando depositada en su domic i l ió . 

Lo que se anuncia para cuantos 
tuvieren conocimiento de los dueños 
del, referido semoviente y de ios i n 
teresados legít imos. 

Vil lagatón, 1.° de Junio de 1946. -
E l Alcalde, J, González. 

'1877 N ú m . 284.-31,50 ptas. 

IdministraM de justicia 

-Entidades menores 

Requisitoria 

Por la presente requisitoria Se 
llama, cita y emplaza al autor o au 
tores de la sus t rac ión de una pistola 
de calibre 9/m/m, largo marca Slar 
n ú m . 275327/00332 en" un transporte 
por un camión del Ejército del Aire 
desde la Maestranza Aérea de LPQQ 
a E l Pinar de Antequera; así mismo 
a cuantas personas puedan dar al
gún indic io o detalle sobre la sus-
t racc ión aludida, los cuales conipa-
rece rán ante este Juzgado en el tér
mino de quince días; los primeros 
para responder a los cargos que le 
resulten en la causa n ú m . 1.180-946 
que se instruye por motivo de tales 
hechos, y los segundos, para recibir
les dec la rac ión sobre los mismos. 

Valladol id a 1.° de Junio de 1946. 
— E l Capi tán Juez instructor, José 
Moieno Pérez. 1962: 

Cédulas de citación -
El Sr, Juez de ins t rucción de este 

partido, en providencia dada en este 
día en el sumario que instruye con 
el n ú m . 62 de 1946, por hurto de un 
male t ín conteniendo 2.000 pesetas, 
hecho ocurrido el día 21 de Mayo 
pasado por E n r i q u ^ R o d r í g u e z Cos
tas, cuando viaiaba en el ^ren correo 
Madr id -Coruña , apoderándose del 
mismo en el túnel del Lazo, perte
neciente a un viajero que viajaba en 
coche de tercera, ha acordado citar 
por medio de ja presente á quienes 
se consideren perjudicados por tal 
hecho para que en el término de o 
dias comparezcan ante este Juzgado 
para prestar declaración, previnién
doles en todo caso de que se les con
sidera instruidos del contenido dai 
art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal-. „ 

Pon ferrada, 7 de Junio de 194b.-
El Secretario jud ic i a l , (ilegible).^ 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el a ñ o 1946, 
se hallan de manifiesto al públ ico, 
en él domici l io del Presidente res
pectivo, por espacio de quince días, 
en cuyo plazo y durante los ocho días 
siguientes, p o d r á n formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Camplongo (Vi l lamanín) 1958 

o o 

Díaz Iglesias, José, de 31 años de 
edad, soltero, minero, natural ^ 
Bimenes y vecino ú l t i m a m e n t e ^ 
Busdongo, en la actualidad e" erá 
c o n o c i d o paradero.coropar* ) 
dentro del plazo de diez diasJ" ^ 
Juzgado de ins t rucc ión de ^ ^ ¿ n 
cilla a l objeto de prestar decía ^ de 
como testigo en sumario nu"V c 
1946 que se-instruye por nuri 
tra Florentino Montes ^ a T C ' 
el consiguiente apercibimiem • 

La Vecilla a 10 de J ^ ^ ^ u e l ^ ; 
— E l Secretario jud ic ia l . Mau 
lasco. 

I m p . de la Diputac ión pr0 
vinc»s 


